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Poder Ejecutivo.- Decreto número 620 – LXVI por el q ue se reforma el segundo párrafo del ar tículo 5 de l a Cons titución Polí tica del Estado de Hidalgo, en m ateria de prot ecci ón de l a familia y del  libre desarrollo de niñas, ni ños y adol escentes. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NÚM. 620 – LXVI 
 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y DEL LIBRE DESARROLLO DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 56, 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En la Sesión Ordinaria de fecha 09 de julio de 2025, las diputadas Lizbeth Irais Ordaz Islas, Hilda Miranda Miranda, 
Yarabi González Martínez y los diputados Andrés Velázquez Vázquez, Juan Pablo Escalante Urbán, Miguel Ángel 
Moreno Zamora, Arturo Gómez Canales, José María Alejandro Pérez Ramírez, Jorge Argüelles Salazar y Aldo Meza 
Hernández, integrantes de esta Sexagésima Sexta Legislatura, presentaron ante el Pleno del Congreso la “Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, en materia de protección de la familia y del libre desarrollo de niñas, niños y adolescentes.” 
 
2. Con fecha 16 de julio de 2025, por instrucciones de la Presidencia de la Directiva, la iniciativa señalada fue turnada 
a la Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, para su análisis y resolutivo, en 
términos del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo. 
 
3. La iniciativa de mérito fue registrada en el libro de gobierno de esta Comisión dictaminadora, con el número 
420/LXVI. 
 
4. En Sesión Ordinaria de fecha 29 de julio del año 2025, se aprobó el DICTAMEN QUE APRUEBA LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y 
DEL LIBRE DESARROLLO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES y por instrucciones de la Presidencia de la 
Directiva, se envió la Minuta correspondiente a los Ayuntamientos de la Entidad. 
5. En Sesión Ordinaria de fecha 21 de abril de 2026, se informó que se tiene las sanciones afirmativas de 58 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
Por lo que en mérito de lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. En términos de los artículos 28, 48 y 56 fracción I de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en relación 
con el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al Congreso Local le corresponde legislar en todo lo que 
concierne al régimen interior del estado. Por su parte, la fracción I del artículo 27 del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo faculta a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales para analizar y dictaminar las iniciativas 
de reformas o adiciones a la Constitución Estatal. 
 
En ese sentido, esta Comisión es competente para conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse de 
una iniciativa de reforma que pretenden impactar sobre la Constitución Local. 
 
SEGUNDO. La fracción II del artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y la fracción IV del artículo 
del artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo facultan a las diputadas y los diputados integrantes de 
nuestro Congreso Estatal para iniciar leyes y decretos; de lo cual se desprende que las y los legisladores 
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El artículo 45 de esta norma prevé como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años, y prevé explícitamente 
que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán adoptar medidas integrales 
para la protección de niñas, niños y adolescentes contra las prácticas nocivas de cesión a título oneroso o 
gratuito con fines de unión formal e informal o consuetudinaria. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, esta Primera Comisión 
Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales ha determinado aprobar la iniciativa, en los términos 
planteados, tomando en consideración que los instrumentos y disposiciones normativas previamente referidos 
consagran derechos fundamentales tales como la seguridad jurídica, el derecho al matrimonio, la protección de la 
familia y de la niñez y el libre desarrollo de la personalidad. 
 
Sobre la base de que el principio del interés superior de la niñez constituye un criterio rector que debe orientar de 
manera transversal toda actividad normativa relacionada con los derechos de niñas, niños y adolescentes, y que 
este principio no solo guía la interpretación y aplicación del orden jurídico por parte de las autoridades 
jurisdiccionales, sino también las acciones legislativas, la Comisión actuante resuelve que la determinación 
adoptada es congruente con los criterios convencionales y constitucionales desarrollados en este dictamen, 
por lo que estima procedente elevar a rango constitucional la prohibición del matrimonio infantil. 
 
POR TODO LO EXPUESTO: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 620 – LXVI: 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y DEL LIBRE DESARROLLO DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, a fin de quedar como sigue: 
 
Artículo 5. … 
 
La familia es una institución social permanente a la que se reconoce como el elemento natural y fundamental 
de la sociedad. El Estado, la ley y la sociedad protegerán la organización y el desarrollo de la familia, así 
como el respeto a su dignidad e intimidad. En Hidalgo, el régimen matrimonial, el concubinario, y cualquier 
forma de integración análoga debe establecerse conforme a los principios de derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución; por lo que el Estado vigilará y garantizará que, para la unión de dos 
personas a través de estas instituciones, o cualquiera equivalente, se establezcan límites respecto de la 
edad, quedando prohibida cualquier tipo de unión de hecho o de derecho que involucre a personas menores 
de edad. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS. 
 

DIP. PALOMA BARRAGÁN SANTOS 
PRESIDENTA 

RÚBRICA 
 

 
 
DIP. CARLOS ALEJANDRO ALCÁNTARA CARBAJAL 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

 

 DIP. JOSÉ MARÍA ALEJANDRO PÉREZ RAMÍREZ 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 620-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMA EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA FAMILIA Y DEL LIBRE DESARROLLO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 
 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 

RÚBRICA 
___________________________________________________________________________________________ 
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